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1. Personas destinatarias 

 

Las Acciones Formativas del presente certificado de profesionalidad van dirigidas a 15 personas. 

Los colectivos a los que se orienta son: 

· Prioritariamente personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo en 
el Servicio Andaluz de Empleo (mínimo 11 personas).

· Personas empleadas (aportando informe de Vida Laboral), con un porcentaje máximo 
del 25% del total de plazas de la acción formativa.

· Reserva para personas con discapacidad: 5%.

2. Criterios de baremación 
 

La baremación de candidatos se realizará de acuerdo a los siguientes criterios: 

 

 b) Entrevista (máximo 4 puntos) según indicaciones que dictará al efecto cada centro 
docente. 
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3. Pasos para la inscripción en el certificado de profesionalidad 
 

Los pasos para inscripción serán los siguientes: 

1. Entrega de documentación acreditativa citada en el punto 2 de forma presencial en 

el centro educativo (IES Politécnico Hermenegildo Lanz). Para ello se contactará 

t e l e f ó n i c a m e n t e c o n t o d a s l a s p e r s o n a s p r e i n s c r i t a s e n h t t p : / /

www.profesionalizarse.es y se concertará una cita. 

2. Realización de breve entrevista personal posterior a la entrega de la documentación 

por parte del profesorado del IES Politécnico Hermenegildo Lanz. 

4. Fechas importantes 
 

Las fechas destacadas a tener en cuenta de cara al proceso de matriculación son: 

· 26-11-2023: fecha límite para preinscripción, entrega de documentación y entrevistas. 

· 13-12-2023: publicación de listado provisional de admitidos en tablón de anuncios del 
centro y página web (http://www.profesionalizarse.es).

· Del 14-12-2023 al 20-12-2023 (ambos inclusive): periodo de alegaciones en la secretaría del 
centro. 

· 17-01-2024: publicación de listados definitivos en tablón de anuncios del centro y página web 
(http://www.profesionalizarse.es).

· 22-01-2024: inicio de acciones formativas.

http://www.profesionalizarse.es/
http://www.profesionalizarse.es/
http://www.profesionalizarse.es/
http://www.profesionalizarse.es/

